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Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria

RESOLUCION ADMIl';1.SIR-\TIVA N°. 066/2004
Santísima Trinidad_ 20 de julio de 2004

REPUBLICA DE BOLIVIA

Ministerio de Asuntos
Campesinos y Agropecuarios

VISTOS Y CONSIDER\"~l)O:

Que_ mediante la Ley N:i. 2061 de 16 de mar-zo de 2000, se crea el Sen'icio Nacional de Sanidad
Agt'opecuaria e Inocuidad Atin-.entana "SENASAGff, como estmctura operativa del arltes l\'Íinistet-io
de Agr'icultum, GanadefÍa y Desan0110 Ruml (l'vIAGDER),ahom Ministerio de Asuntos Campesinos y
Agropecuarios (MACA); encar'gado de Administrar el Régimen de Sanidad Agropecuat"Ía e Inocuidad
Alimentaría en el mano de 10establecido en la Ley del Poder Ejecutivo N':;. 1788.

¿""'
Que, mediante Decreto Supremo l"F'. 25729, de 7 de abril de 2000, se establece la organización,
fimclOnamiento del "SENASAG'~, estableciéndose en su }\11. 25, el Consejo de Coordinación
Interinstituciona1 de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria, como la insta..'1ciade consulta y
coodÜ1ación con otras instituciones públicas y privadas nuestra sociedad Boliviana, debiendo par'a el
B:fectoprocederse a la confonnación de aquellos CNlSejos en todos y cada uno de los Departamentos del
país, buscando una mayor e:t1clenclaen el cuíllPlml1ento de la tnisión institucional de! Servicio.

Que, ~afinalidad de la cún:fonnación de lo~;rnencionados Consejos de CoOt'dinación Interinstitucional
de Sanidad Agropecuaria e lnocuidad Alimentaría, no es otra que la buscar la pat11Cipación de
instituciones publicas y privadas, entes cívicos y otros sectores que de una u otra manera esten
relacionados con las actividades que deSatTOliael "SENASAG", y que están plasmadas dentro de su
l111s1Óninstitucional, y que aquellas, puedan identificar' temáticas y factor'es por los cuales se pueda
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f'OR TAI'HO:

E 0irect0r ::.Iacional del Servicio Xacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría
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abril de 2000.

RESUELVE:

ARTICl"LO PRI~IERO.- CREASE en cada Departamento del país, los Consejos lJepartamentales
de CoordinacIón Interinstitucional, como una instancia de coordinación entre el "SENASAG" y otras
lnsttruciones públicas ~,'pnvadas relacionadas con la acti'llidad agropecuaÚa e inocuidad ahmentat'ia

ARTICTLO SEGl~"DO.- Los Consejos Depat1amentales conformat'án su Din~ctorio que deberá estar'
cot1:1puestode la siguiente matlera:

';¡" DOS (2) representantes del Servicio Nacional de Sanidad e lnocuidad Aiin:.entatÍa S5ASAG;
el primero será el Jefe Distrital respectivo, quien ejercerá la Presidencia de aquél, y el segundo,
ejercerá como Secretario del t:nlSt:i:10.

:;¡.. DOS (2) rept"esentarltes de :a Prefectm'a del Departamento.
.";0-CUATRO (4) representantes nominados por Instituciones Departamentales representativas,

correspondiéndoie (DOS (2) a los sectores productivos primarios (agrícola y pecuario) UNO (1)
al sector' transformador y 01\"0 (1) al sector expot1ador. Dichas Instituciones, previa su
participaciÓn deberán recibir la notificaciÓn formal y escrita del respectivo Jefe Distrital ::lel
~'SENASAG".

)- UN (1) representante del Colegio Departamental de r.1lédicos Veterinar'ios.
:;..- U~ (1) representante del Colegio Depattamental de Ingenieros Agrónomos.

t:J..~ UN (1) representante del Municipio de la ciudad capital.
r

)- rN (1) rept'esentante de La Univer'sidad publica.
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REPUBLICA DE BOLIVIA

Ministerio de Asuntos Sen1icio Nacional de Sanidad
Campesinos y Agropecuarios Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria

:"'0::;Consejos Departamentales de Coordinacion lntet"instituciona:, podran 1mltat a otras entidades
adicionales para que fotmen parte de S'UDiredorÜ\ de aeuerdo a sus neceÚdades, y puedan participar
con sus sugerencias y opinlOnes en función de las tematicas especificas, e!abor"andoconclusiones que
tenctr-áncarácter propositivo .Yde recom endaciór., no decisorio, ni ejecutivo. las que se tendrán que
hacer llegar a 1aJefatur"aDistr"ital con-espondiente

Los miembros de los 20nsejos Departar1.1entalesde Coordinación luteristitucional desempefíar"ar1sus
funciones ad honoren y de acuerdo a los hm"ar"iosque aquellos fijen para sus reuniones"

ARTICULO TERCERO.- :'os Consejos DepartarnetlLales de Coordinaciotl lntetil1stituc~onal
realizar-at1las ~~iguientesfunciones:

a) Analizar. elaborar y presentar propuestas sectoriales, como tar1.1biénsugerir estrategias y
aCCIOnesDepartarnentales, vinculadas a la Sar1idadAgropecuaria Animal, Vegetal e Inoc~.dad
.:\.ltm entar"la_

b) Coadyuvar- en la búsqueda de fuentes de financiamiento para la realización de los pro)' ectos y
act'Vidades del "SENASAG"_

c) Colaborar en 10 que se les solicite para la correcta ejecución de los planes, programas y
t ! 1" SEN I\ S 1\ ( -;';pn:yec os encara, os por. e. .Ll.~ 11.J _

¿-L."1.II(~~~O Cl:¿~~Ta.- L.os C:Otlsejos Departat11etltales (te Coorditlaci6tl ltlte{ins1ituciotla~: se
reun~ran de manera ordinaria cada dos nieses a convocatoria del Presidente, y de mane"'~extt"aOt°din3fia
en cualquier oportumdad. a soliettud de eualqUter-ade sus miembros dl"l Direetot"1(.,a travf.s oe la
Pres.deneia del mismo_

Los .:efes Nacionales de Sanidad Anima~, Satl~dad Vegeta¡, lnocuidad A:imentar-ia y tOd0S .os Jefes
Di:!t!°italesdel "SENASAG", quedar1 encar-gados de la coordinacion, ejecucion y cumplin:iento de la
presente Resolución .n.dministrativa_

Regístrese~ ComuIlíquese~ ~:úmplase y Arch'vese.

el. at"d~_

~G" G011latadow
r; ,- Fara;:.
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